
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

DIRECCIÓN DE LAS AUDIENCIAS
La dirección de las audiencias corresponde
exclusivamente a la o al juzgador competente y en la
Corte Nacional de Justicia, cortes provinciales y
tribunales distritales de lo contencioso tributario y
administrativo, a la o al juzgador ponente, como
garantes de los derechos y de las normas.

Dentro de sus facultades de dirección podrá indicar a
las partes los asuntos a debatir, moderar la discusión,
impedir que sus alegaciones se desvíen hacia aspectos
no pertinentes y ordenar la práctica de pruebas cuando
sea procedente.

Asimismo, podrá limitar el tiempo del uso de la palabra
de las personas que intervengan, interrumpiendo a
quien haga uso manifiestamente abusivo o ilegal de su
tiempo. Ejercerá las facultades disciplinarias destinadas
a mantener el orden y garantizar su eficaz realización.

La o el juzgador dirigirá la
audiencia de tal manera que las
partes y el público comprendan lo
que ocurre.


